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Sesion 14. a ordinaria en 14 de Diciembre de 1891 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON W ALDO 

SU J:>.d:A RIO 

Se le/! /!1 acta de la sesión anterior y es aprobada. -Cuen· 
ta.-Presta el juramento de estilo el señor Senador por 
Concepción don Juán Castellón.-Se pone en discusión 
y se dá por aprobado un proyecto de acuerdo remitido 
de la otra Cámara, por el cual se concede á don Eduar· 
do CO"110U el permiso requerido por la Constituciór, 
para 'lile pueda aceptar el cargo de Cónsul del Ecuador 
en Tale"',, ano.-Continúa la discusión del presupuesto 
del Ministcr o de Relaciones Exteriores.-En debate la 
partida 3.a de. la seccián de Colonización, se dá por 
aprobada.-Su"".ivamente se dan por aprobadas las 
partidas 4." y 5.a-En la partida 6." el señor Matta 
(Ministro de Colonización) propone la agregaci6n de nn 
Ítem.-Usan de la palabra, a propósito de esta partida, 
los señores Cuadra, Pereira y Matta (Ministro de Colo· 
nizacián). -Cerrado el debate, es aprobada la partida 
en la forma indicada (l0r el señor Ministro.-Se pasa a 
considerar las partidas qne habían qnedado para segun· 
da discllsión.-La partida 1." de la sección del Culto, 
dá lugar á un debate, respecto de los ítem para gastos 
del Culto, en el que toman parte varios señores Senad -
res.-Cerrado el debate, se vota un ítem de 20,000 pe 
sos para gastos extraordinarios del Culto.-El item 29 
de la partida se acuerda suprimirlo.-En votación una 
indicación del señor Fabres para distribuir la suma que 
consultaba dicho ítem en la. tres diócesis, es desechada. 
-En segunda discusi6n el ítem propuesto por la Comi
sión en la partida 3.', s';l da por aprobacla.-Se entra á 
considerar los ítem l. o y 2. Q de la partida 9.a-Us~n de 
la palabra varios señores Senadores sobre distribución 
de estos {tem.-Se vota y a~epta la división propuesta 
por .1 señor Fabres para el ítem 1. o - El Hem 2. Ü es 
aprobado en la forma propuesta por el señor Toro He· 
rrera.-Se pasa á con,iderar la partida 2. a de la sección 
de Colonización que había quedado pendiente.-El se· 
ñor Matta (Ministro de Colonización) dá algunas espli· 
caciones y propone varias modificaciones en esta partí. 
da.-·Es aproba.da en la forma propuesta por el seiíor 
Ministro.-.se dA cuenta de un oficio de la: Cámara de 
Diputados sobre acusación á varios Jnajistrados del oro 
den judicial.-Se acuerda con.iderar este asunto en la 
sesión próxima.-Se fija la tabla y se levanta la ~esión. 

Asistieron los señore~: 

Balmaceda, Vicente 
'Baquedano, Manuel 
Besa, José 
Castellón, Juán 
Cuadr¡¡., Pedro Lucio 
Fabres, José Clemente 
Gormaz, Eleodoro 
Hurtado, Rodolfo 

Marcoleta, Pedro N. 
Matta, Manuel A. 
Pereira, Luis 
Recl\barren, 'Manuel 
Rodríguez, Juan E. 
Toro Herrera, Domingo 

y el Reñor Ministro de J uso 
ticia é Instrucción Plíblica. 

• 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante
rio!'. 

A conUnnacíón se dió lectura a los siguientes ofi' 
cios de la Honorable Cámara de Díputwlos: 

«Santiago, 12 de Diciembre de i891.-Tengo el 
honor de comunicar á V. E. que esta Honorable Oá
mara ha tenido á bien elegir, en Rcsión de 10 del 
actual, al señor don Ventma Blanco para primer vi
ce-Presidente, al scñor don Pedro Bannen para se
gundo vice-Presidente, y para Presidente el que 
suscribe. 

Dios guarde á V. E.-R. BARROS Luco.-M. R. 
Lira, Secretario.» 

Se mrtnda acusar recibo. 

«Santiago, 12 de Diciembre de 1891.-Con moti· 
va de la solicitud que tengo el honor de pasar á ma
nos de V. E., esta Honorable Cámara ha aprobado el 
~i:~niente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

A,:i,:,llo único.-El Congreso Nacional concede á 
don Eduardo Comon, ,el permiso requerido por el 
núm. 4.° del artículo 9,° de la ConstitUCión, para 
que pueda aceptar el cargo de Oónsul del Ecuador 
en el puerto de Talcahmmo. 

Comuníquese al Presidente de la República para 
su publicación en el Dia1'io Oficial. 

Dios guarde á V. E.-R. BARROS Luco.-lIf. R. 
Lira, Secretario.» 

Pt186 á prestar el jlll'amentti de estilo el sefíor Caso 
tellón don Juan, Senador 2)01' la provincia de Con
CApción. 

El señor Silva' (Pre<;idente),-Hay un asunto 
muy sencillo que podría despachar la Cámara inme
diatamentE'; es el permiso solicitado por el señor don 
Eduardo Comou para aceptar el cargo de Oónsul del 
Ecuador en Talcahuano. 

Va á leerse el proyecto de acuerdo aprobado por 
la Cámara de Diputalos. 

El señor SecN3tario.-Dice el oficio de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

«SantiagG, 12 de Diciembre de 1891.-Corr moti
vo de la solicitud que tengo el honor de pasar á ma~ 
nos de V. E., esta Honorable Oámara ha aprobado el 
siguiente 

I ~ J 
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PROYEOTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-El Congreso Nacional concede 
á don Eduardo Comou, el permiso requerido por el 
número 4.° del artículo 9.° de la Constitución para 
que pueda aceptar el CUl'go de Cónsul del Ecuador en 
el puerto de Talcahuano. 

Comuníqup.se al Presidente de la República para 
su publicación en el Diario O¡icíal. 

Dios guarde á V. K-RAMÓN BARROS Luco.
M. R. Lira, Secretario.» 

El señor Sil'va (Presidente).-Si no hnyincon 
veníente, se dará por aprobado en general y parti
cular el proyecto de acuerdo á que se ha dado lec· 
tura. 

Aprobado. 
Vamos á pasar á la discusión de la partida 2." del 

presupuesto de Colonización, cuya discusión quedó 
pendiente en la sesión anterior. 

En esta partida hay dos clases de modificaciones: 
las que aprobó la Comisión y las propuestas por el 
señor Ministro. 

El señor lJlatta (Ministro de Colonización).
iN o está para segunda discusión esta partiJa1 

El señor Secretario.- Quedó pendiente su 
discusión, señor Ministro. 

El señor ]}Iatta (Ministro de Colonización.)
Creia que había quedado para segunda discu~ión; pe 
ro ya que está pendiente pediría que no se tratara 
de ella todavía, porque no está presente el señor Se
nador que deseaba tomar parte en su discusión. 

El señor Silva (Presidente ).-Se pasará á otra 
partida mientras tanto. 

El señor SeCl'etario.-Partida 3."-Coloniza· 
ción de las provincias de Arauco y Llanqnihue, 
4,400 pesos. 

Esta partida no tiene modificReión. 
El señor Sil1)a (Presidente).-En discu~ión. 
Aprobada la partida. 
Partida 4,'-Territorio de Magallanes, 11,158 pe· 

sos ·10 centavos. 
El señal' Prosecretario.-Dice la Comisión 

en 1m informe: 
«Partida 4.a-Territorio de Nfngallanes. 
Al final se ha aceptado Jos ítem siguientes: 
Item 10.-Pilm, los padres salecianos de la colonia 

de Punta ArenaB. Ley de presupuestos I.le 1Ó92, 
2,400 pesos. 

Item 1 l.-Para las monjas salecianas de la isla 
Dawson, Blhía Harris, Ley de presupuestos de 1892, 
3,000 pesos.» 

El señor Silva (PresiJente)-i Ningún señor Se
nador usa de la palabra1 

Aprobada la partida con las lllorlifbaciones pro· 
puestas por la Comisión. 

P¡ntida 5.a-Jubilados, 600 pesos. 
Aprobada. 
Gastos variahles.-Partida 6.", 404,440 pesos. 
El señor JJ.latta (Ministro de Colonizaeión).

Por no haber asistido á la última sesión en que la 
Comisión mixta aprobó definitivamente el informe 
que ha servido de base 8. la discusión del presupues· 
to, no pude hacer una indicaeión que había insinuado 
anteriormente y que tenía por objeto estó.hlecel' un 
ítem especial de 2,500 pesos para los gastos de imó 

presión de todas las leyes y decretos que se refieren 
á Colonización y para recompensar al encargado de 
hacer este trabajo de recopilación. 

Este trabajo ya esta heeho y por una persona muy 
competente. No he podido todavía hacerlo examinar 
por alguna comisión especial; pero por lo que he po
elido ver, por el índiee y otras condiciones de la obra, 
me he formado la opinión tle que será de grande uti· 
lidad no sólo para los miemhros del Congresó y el 
Gobierno sino también para to(los los que teng¡1ll que 
entender en esta materia, hastante confusa, porque 
existen leyes que han sido modificadas ó derogadas 
por otras ó que más tarde ss han vuelto a poner en 
vigencia. 

Por este motivo, propongo un ítem de 2,500 pesos 
para la impresión de un volumen que contenga to· 
das las leyes, Jecretos y medidas relati vas á Coloni, 
zación. 

El señor Sect'etario.-iY para remuneración 
(Iel encargado de hacer el tmbajo~ 

El señor J.Uatta (Ministro de Colonización).
N o hay necesidad de expresarlo. 

El señor SecretariO.-Entonces el ítem que
Jaría así: 

«ltem ... Para impresi6n de un volumen que COll
tenga todas las leyes, decretos y disposiciones relati· 
vas á la Colonización. Ley de presupuestos de 1892, 
2,500 pesos». 

El señor JJlatt(t (Ministro de Colonización).
Si, ~eñor Secretario. 

El señol' Oualb·a.-He tenido ocasión de cono
cer gran parte Jel trabajo á qne se refiere el señor 
Ministro y el índice completo de los anllltos qne 
contiene, y considero que será una obra de interés 
para todas las personas que ten~an que conocer en lo 
relativo á la colonización P11 Chile. El señor Zenteno, 
autor de la obra, que fué juez letrado de los Áng,~les 
y que ha hecho otros trabajos sobre el particular, es 
una garantía Je que la obra que se le ha encomen
dado corresponderá al propósito que se desea con
seguir. 

Daré mi voto, por consiguiente, á la inJicación • 
del señor Ministro: 

El Eeñor PeJ'ei1'ft (Vicepresidente).-Descaría 
saber las ideas del señor Ministro acerca de la parli 
da de 275,000 pesos que figura aquí para gastos de 
inmigración y colonización. . 

He oído distintas opiniones á este respecto. Unos 
sostienen que convendría mantener el fomento de la 
inmigración, pero desentende~se de la colonización, 
dejando á todos los colonos la elección J'll puuto en 
que crean conveniente establecerse. Esto creo que es 
más conforme con los ideales de la inmigración. 

Si el señor Ministro tuviera la idea de adoptar 
este sistema, que se recomienda por muchos, no ha· 
hria pam qué consultar en el presupuesto una SUIlla 
tan crecida como la que se propone en el ítem 7.° 

Deseo oír al señor Ministro sobre el purticular pa
ra formarme una idea cabal de lo que vamos tí votar. 

El señor ~7J1atta pfinístl'o de Colonización).
Asistí á la sesión de la Comisión Mixh en que, con 
motivo del item que se refiere al sueldo de un !lgen· 
te de inmigmción y colonización en Europa,!le de
batió largamente este asunto. 

Por eupuesto que ni entonces, eh la Comisión, ti 
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ahora en la Cámara, seria posible tratar de estable
cer un cambio radical en lo que se ha llamado colo 
nÍzación é inmigración entre nosotros. Pero la idea 
qUe ha prevalecido en la 1\[one(1a es la de que esta 
partida se de(lique en palte á algunos g,lsto~ que too 
dav{a tiene el Estado pendientes, y 'lile es necesario 
cubrir, parte ell el fomento de colonias como Maga
llanee y Palena, y parte de acuerdo con la Sociedad 
de Fomento Filbril y la Socieda(l Nacional de Agri· 
cultura. 

Se trata principalmente de aprovecha,· la pequeña 
Gorriente de inmigmción estableci(la de Europa á 
Chile y que está vigilada ó dirigida con buen propó
sito por la agencia de colonización; de hacer que ven 
ga aquí una inmigración selecta, no á gran!'l, que ven
gan familias trayendo arteR, industrias tÍ oficios que 
encuentren aplieación en Chile, ya sea porque esa 
apliCflción ó colocación haya sido señalarla de ante 
mano por la Sociedad de Fomento Fahril Ó la de 
Agricultnra, ya sea qne lo haya sido por particulares 
q ne tengan títulos para ser creídos. 

A,lemás es necesario uestinar cierta cantidad para 
aqllella3 colcllias que necesitan de mayor atencicSn 
de un fumento má~ decidi(lo y caracterizado como la 
Magallanes que hoy se Rncuentra muy atrasada, (le· 
bido á la mala administración que ha tenido. Q'l¡zá 
una quinta parte de la sUlIIa consultada en la parti
da pudiera de:itinarse á esas colonias. 

y no sería inoportuno recordar al honor~ ble stñor 
vice-Presidente y al Senado que hay colonias en el 
sur qne aunque no tengan de pOI' sí grande impor
tancia como territorio (>xplotado ó explotable, lo tie· 
nen como lugares qne están muy cer~a de los puntOR 
por ,Ionde tiene qne pasar la línea divisoria entre la 
República Argentina y Chile al sur de Reloncaví. 
ASl la pequeña colonia de Palena, acerca de la ellal 
tengo al¡i(tlll cOllocimiento, no por datos oficiales que 
haya recibido sino pOl' lecturas y viajes que he hecho 
necesita de tina atención mny decÍllida. 

En cuanto al gasto que habría ;~ue hacer en el fo
mento de ulla inmigracicSn selecta, no creo que pase 
en mncho de cien mil pesos. 

N o sé si con lo dieho queden satisfechos los de
seOR del sefio\' vice-Presidente. 

En r¡¡sumen, creo qne e~ta partida debe de(licarse 
á la introdllcciólI ,le familias qlle veng<lll ya destina
das des(le Enropa á ejercer una !prtlfesión, arte Ú ofi. 
cio ngdcola ó íwlu"trial y además al fomento de la 
colonización de l\fngaJlancs y al amparo y protección 
de la colonia de Palena. 

El sefior PeJ'eil'a (vice-Presidente).-Celebro 
haber oído al ~eñol' Ministro rara saber así cuál es la 
mente del Gobierno acerca de la inmigración y ver 
qne se propcne traer gente bien preparada, qne es lo 
Cllle conviene á nncptras industrias, incipientes la 
mayor parte, dc ellas. 

En cnanto á la conveniencia de (Iestinar nlguna 
cantidad pal'l\ el fomento de la eolonia de Magalla 
lleS, qne está en un estado mny deplorable, y á otras 
colonias 'ya forma(lns, no ten¡(o nada qne decir. 

Doy las gracias al señor Ministro por sus explica
ciones. 

El sei'í.or Billla (Presidellte).--Si ningún otro 
señor Senador hace uso dil la palabra j se dará por 

aprobada la partida cen la indicación propuesta por 
JI seno\' 1\1 inistro del ramo. 

Aprobada. 
Volveremos á lag partillas que hall quedado para 

segunda di, c-lsión. 
El señor Secretal'io. -En la partida La de la 

sección del Culto, prígina 9, quedaron para segunda 
discusión el ítem :l9, ql1e dice: «Para gastos ordina
rios y extraordinarios (lel Culto_ Ley de pre3upues
tos de 1855, 9,000 pesos}) y un ítem nuevo que á 
il\(licación del señor Senador tle O'Higgins deberá 
agregarse consultando la suma-de 20,000 pesos conce
(licia por ley de 1890 al señor- Arzobispo de Santiago 
para gastos extraordinarios del Culto. 

El señor Senador Gallclarillas hizo indicación para 
qlle el ítem qne consulta los 9,000 pesos se sustitu
yera por el ítem de 20,000 pesos, propuesto por el 
señor Fabres. 

El señol' Fabres. -Me he consultado sobre este 
particuhr con una persona competente y se me ha 
dicho que la suma de 9,000 pesos no es sino para los 
gastos ordinarios y extr:1l'rdinarios de la Iglesia Ca
tedral; nada maR. Y se ha puesto la palabra «extra· 
ordinarios» por fi se ofrece hacer pequeñas repara
ciones, como ser rl0 estuco ú otras parecir1as; pero el 
ohjeto de la partida es para atender á los gastos ordi· 
narios de la iglesia, como ser para el vino, la cera, el 
aseo, etc. 

Por consiguiente, hay que advel'tir que la glosa del 
ítem está mala; debería decirse: «Para gastos ordina
rios y extraordinarios tIe la iglesia Catedral de San
tiago». 

y el otro ítem: «P .ua gastos extraordinarios de la 
administracióll eclesiástica, 20,000 pesos». 

El señor Sil",a (Pl'csidente)_-Pero no puede 
cam biarée la glo,:a. 

El señor Fabl'CS.-Lo que digo es que el otro 
ítem de 20,000 pesos es para los gastos extraordina
rios de la Arqui(lióccsis, COI1l a son los de la visita del 
Obispo, los gastos de misiones y auxilios ó limosnas 
á las parroquias. 

Sólo en la visita arzobispal se han gastado más de 
15,000 pesos, y es de advertir que esta visita debe 
hacerse todos los años. Es cierto que no siempre se 
hace personalmente sino por medio de delegados, á 
quienes se da cierta gratificación; pero de todos mo
dos se originan crecidos gasto~, porque hay qu~ dar 
misiones y socorrer á Ia.g ·parroquias. 

De modo, pues, que la cantidad de 9,000 pesos 
que se han consultado en el ítem 29, no e!l sino para 
atender á los gastos de la iglesia Catedral de San
tiago. 

El sefior 8ccretar'iO.~iHace indicación Su 
Señoría para modificar la glosa del ítem 29f 

El señor Fabres.-Sí, señol'. N o se toma de 
esos 9,000 pesos l1Í U11 solo centavo que no sea para 
atender á los gastos de la Iglesia Catedral, es decir 
del templo. . 

El señor Silva (Presidente).-Como habrá nota· 
do la Cámara, se encuentran en discusión dos ítem, 
para gastos ordinarios y extraordinarios del Culto: el 
primero de 9,000 pesos consultado en el presupues
to, y el segnndo de 20,000 que se desea agregar al 
anterior. 

El ítem de 9 j OOO pesos ha ·sido PI opuesto por el 
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Hobierno y aprobado también por la Comisión M~
ta ·do Presupuestos, sin tomar en cuenta aquél n.' 
ésta el aumento de 20,000 que se indica. 

Santiago tendría la asignación crecida de 37,000 pe
sos, muy superior á la señalada en conjunto para las 
catedrales de Concepción, la Serena y Ancud. 

Es de suponer que el Gobierno por su parte, y la 
COffiisión Mixta por la suya, no habrían conservado 
'ni propuesto el item de 9,000 pesos para gasto~ ex· 
traordinarios del Culto si hubieran tenido presente 
que una ley anterior asignaba 20,000 pesos para esta 
clase de gastos. 

y esto se infiere de las palabras del señor Minis· 
tro del ramo en es~a Honorable Cámara y del silen· 
cio que con relación al ítem se guardó en la Comisión 
de presllplle8tos. 

Toca, pues, ahora resolver si se mantienen los dos 
ítem de 20,000 pesos el uno y de 9,000 el otro, am
bOA para gastos dal Culto. 

Yo me inclino á creer que lo justo es conservar el 
primero de esos ítem y suprimir al segundo por las 
breves observaciones que la Cámara me permitirá 
exponer. 
" N' o aparece á primera vista una necesidad urgente 
y extraordinaria que autorice á elevar una partida 
de 9,000 á 20,000 pesos con el carácter de perma
nente en su mayor parte, triplicando el ítem de 9,000 
con la elevación que se pretende hacer de él á 29,000 
pesos. 

Hay también consideraciones de jnsticia y equidad 
que no se consultarían con la asignación que se pre
tende hacer de 29,000 pesos para los gastos extraor
dinarios del Culto á la Catedral de Santiago, si se 
toma en cuenta lo que se asigna en el presupuesto 
para esta clase de gastos en las iglesias catedrales de 
Concepción, Serena y Ancud. 

Para la primera se cOll1sultan solo ..........• 
Para gastos de capilla de la :segunda ....... . 
y para iguales ga~tos el1 Ancud ............ . 

$ 2,000 
2,232 
1,800 

En todo ....................... · .... _ .. $ 6,032 

Habría, pues, Una notable desproporción entre las 
asignaciones que se indican, si hubieran de conceder 
á la Catedral de Santillg3 29,000 pesos; siendo de 
notar que las iglesias catedrales que más necesitan 
de esta clase de auxilios son las de Concepción, la 
Serena y Ancud con preferencia á la Catedral de 
Santiago; porquelésta posee un templo extenso y sun
tuosamente decoI'ado, tiene rentas propiag que ella 
administra, un palacio arzcbispal que produce arren
damientos, y una pobiación agrupada de creyentes 
acaudalados, que con generosidad pueden suministrar 
auxilio al culto católillo, siu que esto pueda suceder 
en las tres catedrales ya enumeradas, siendo de notar 

'que por' la situación :leplorable en que ellas se en· 
cuentran\ el Gobierno por su parte y la Cámara por 
la suya deben acudir, COII m~no pródiga, para levan
tar el sentimiel.to religioso en esas localidades y la 
moralidad de sus habittlutes. 

Pero aún hay más: 

Por estas consideraciones creo que 10 justo sería 
consultar el ítem de 20,000 pesos para gastos del 
Culto, suprimiendo el de 9,000 que viene consignado 
en el presupuesto. 

No dudo que los dos ítem que se proponen se des· 
tinaran, si ellos se conservan, á los gastos extraordi
narios del Culto, satisfaciendo una necesidad que no 
sé si sea de carácter urgente; pero aunque 10 fuera, 
el deber de la Cámara sería tomar en cuenta otros 
gastos que pueden ser también de carácter urgente 
en otros ramos del servicio público, para hacer una 
distribución prudente y equitativa de los fondos na
cionales que pertenecen á los contribuyentes y cuya 
distribución nos está encomendada. 

Y á este respecto sería muy fáeil manifestar nece
sidades apremiantes en muchos ramos del servicio 
público que se encuentran desatendidos y cuya situa
ción se empeoraría cada vez más si distrajéramos fOll

dos nacionales para otra clase de gastos que no invis
ten el carácter de urgente. 

Por fin recordare á la Cámara las palabras que al
gunC's de los señores Ministros han dicho en la Sala 
y tam bién en la Secretaría, manifestando la necesi· 
dad que hay de no aumentar el presupuesto con asig
naciones extraordinarias que desequilibran las entra
uas con los gastos. 

y á este respecto tal vez es oportuno '1ue la Oáma
ra considere que habiendo sido aprobado un) ó dos 
presupuestos, y quedando todavía cuatro más por 
discutir, quizá se ha roto ya el equilibrio entre las en
tradas y gastos haciendo desaparecer el sobrante hi
potético que nos ha presentado el Gobierno. 

Fuera del presupueRto, se ha consultado por una 
ley especial millón y medio de pesos para materiales 
de ferrocarriles en explotación, y publicada esa ley, 
se ha dicho qne es insufieiente aquella cantidad y que 
habrá que aumentarla en el curso del año á 500,000 
pesos más. 

Para gastos de policía vemos consultados en el pre
supuesto 240,000 pesos. La Cámara ha elevado esa 
suma á 480,000. -

Para construcciones en la Escuela de Medicina se 
han consultado de 30 á 40,000 pesos fuera de presu
puesto. 

y sin tomar en cuenta lfiuchas otral'; partidas au
mentadas y de que no me ocupo, manifestaría que 
con las cantidades recién votadas hasta el día, esta' 
,mas ya próximos al desequilibrio entre las 6ntradas 
y gastos. 

y como este procedimiento tal vez eo incorrecto, 
me parece que consultando el interés público, con
viene restringir las libP.Ialillades Il'gislativas en cuanto 
sea posible, en cantidades chicas ó grandes y para 
servicios que no sean perfectamente calificaclGs. 

En el _W'csupuesto que se discute se consigna un 
ítem dee 8,OOO pesos' para gastos de capilla en la igle, 
¡¡ia"Catedral de Santiago. 

Estas son las razones que tengo para aceptar sólo 
la asignación de 20,0000 pesos para gastos del Culto 
y la de 8,000 pesos para gastos de capilla, supri
miendo el ítem que consulta 9,000 pesos p:lra esta 
clase de gastos. 8E'gún esto, á la suma para gastos extraordinarios 

del Culto, que se des,ea elevar á 29,000 pesos, podría 
con fundamento agregarse también los 8,000 pesos 
patit gastoll de capilla, y entonces la. Catedral de 

Corj("luyo pidiendo excusas á la Cámara por haber 
ocupado su tiempo oyendo la exposición que acabo 
de hacer, y creyendo que, en el presente caso, debe-
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ria consultarse sólo la suma de 20,000 pesos que para 
gastos extraordinarios del Culto hJ'" la ley de Sep
tiembre de 1890, suprimiendo el ítem de 9,000 
pesos. 

El señor Matta (Ministro del Culto ).-Esa fué 
la indicación del señor Senador por la provincia del 
Maule. 

El señor Silva (Presidente).~Entonees me li
mitaré á apoyar esta indicación, suprimiento el ítem 
de 9,000 pesos, y aceptando el de 20,000 que se pro
pone. 

El sefior Fabres.-iMe hace el gusto el señor 
Secretario de leer la ley que asignó ::lO,OOO pesos 
para gastos extraordinarios del Culto~ 

El señor SecretariO.-Diee así: 
«Artículo único.-Concédese al Muy Reverendu 

Arzobispo de Santiago la suma de 20,000 pesos 
anuales para atender á los gastos extraordinarios del 
Culto». 

El señor Silva (Presidente).-Por eso decia que 
la glosa no puede modificarse porque está determi
nada en la ley la inversión que debe darse á esta 
cantidad. 

El señor Fabres.-La glosa que yo deseaba 
cambiar es la del ítem 29 del presupuesto, porque 
este ítem existe solo en virtud de la ley de presu
puestos, que podemos modificarla ahora. 

Concretándome á la observación que ha hecho el 
señor Presidente, el epígrafe á que ha dado lectura 
el señor Secretario no dice que esos veinte mil pesos 
sean para gast<!s extraordinarios del Culto de la Igle
sia Catedral. A este respecto, el señor Presidente ha 
incurrido en una equivocación, porque esa suma se 
concedió sólo para gastos extraordinarios del Culto. 
El señor Presidente tomó una idea que yo había ex· 
presado como si fuera del presupuesto. Yo he dicho 
que el Ítem de nneve mil pesos era para gastos ordi· 
narios y extraordinarios del templo de la Catedral y 
los otros veinte mil pesos, para gastos extraordinarios 
del Culto en la Administración Eclesiástica de toda 
la Arquidióce3is. Estas son dos ideas enteramente 
distintas y ya he señalado yo cómo se invierten estos 
dineroe. Por eso deseo que se conozca bien este 
asunto para que se vote con pleno conocimiento de 
causa. 

Dice el señor Presidente, y dice bien, que si se 
dan '40,000 PQSOS, se pueden invertir correctamente, 
y lo mismo si se dan 100,000; pero que se hace una 
gran deferencia éntre las iglesias de Santiago y las 
de provincia y no es posible aceptar esta centraliza
ción y desigualdad tan notables. 

En esta idea iundamental estoy de acuerdo con el 
señor Presidente. Siempre he COIl! batido este espíri
t1l que hay entre nosotros de preferir á Santiago de 
un modo ab~orbente en todas sus necesidades, desa
tendiendo á las provincias. 

Pero yo rogada al señor Presidente que volviera 
las cosas al revés, y en lugar de pedir que se quite á 
la arquidiócesis de Santiago para dar á las provincias, 
'pidiera que se diese á las diócesis de COHcepción, 
Serena y Ancud. En esto acompañaría al señor Pre
sidente. 

To:iavía más: acompañaría al señor Presidente, si 
conviniera en que repartiéramos entre las iglesias 
catedrales de Concepción, Serena y Ancud, que son 

las más pobres, esos 9,000 pesos que pide-se supri. , 
mano 

Es preciso también tener presente que el explan
dor del Culto exige rigurosamente este gasto eu San
tiago, lo que no sucede en las provincias. Santiago 
es la capital de la República y su Catedral tiene mu
chos más empleados y más servicios que atender. 
Así, vemos· que mientras en la Catedral de Santiago 
hay 14 Canónigos, en las de provincia solo hay 4. 

Por consiguiente, las razones generales de econo
mía aducidas por el señor Presidente-muy buenas 
en sí miEmas-aplicadas á este caso no tienen la 
fuerza ni vigor que Su Señoría les atribuye. Ahora 
se trata de satisfacer necesidades de earácter grave, 
no solo de Santiago sino también de las provincias, 
mientras que en el ítem de 9,000 pesos, cuya glosa 
se puede variar, se destina solo á los gastos <,lel temo 
plo de la Catedral de Santiago. 

Por estas raZOlies, yo pido, en subsidio, que el ítem 
de 9,000 pesos se distribuya entre las Catedrales de 
Concepción, Serena y Ancud, dándose 3,000 pesos á. 
cada diócesis. 

El señor Pereira (vice-PresidentA ).-Veo que se 
renueva hoy la discusión que se sostuvo ampliamente 
el año pasado en esta Cámara, cuando se trató de la ley 
que concedía al Arzobispo de Santiago 20,000 pesos 
para atender á los gastos extraordinarios del Culto. 
Entonces se dijo que esta cantidad era exagerada, y 
proporcionada á los Obispados de Serena, Concepción 
y Ancud. Pero, acerca de esto, se observó que no era 
posible hacerlo, floque, estando yael proyecto aproba. 
do por la Cámara de Diputados, era necesario devol. 
verlo sin modificaciones, pues ue lo contrario no 
llegaría á ser ley y las necesiuades que iban á aten
que, por otra parte, era necesario ayudar con una suma. 
derse eran urgentísimas. 

Se hicieron otras observacione~, que sostuvo con 
lucidez nuestro honorahle Presidente, y que fueron 
refutaJas por nosotros, hasta que se llegó al aCl1erdo 
de conceder los 20,000 pesos de que habla la ley á 
que se ha Jado lectura. 

Recordará tam bién el Senado que, cuando ese pro
yecto se convirtió en ley, existía ya en el presupues· 
to el ítem de 9,000 pesos, que, se dice por el señor 
Fabres, está mal glosado. 

Es, pues, cuestión seria, y que, á mi juicio debe 
meditar el Senado, la de suprimir un ítem que exis
te desde tiempo atrás, porque importaría una ofensa 
ó agravio inferido al mandatario que sirve el cargo 
de Arzobispo de Santiago. 

Se ha dictado una ley que concede 20,000 pesos 
para gastos extraordinarios del Culto y esa ley ha sido 
altamente benéfica, porque el Arzobispo y los Obis
pos diocesanos tienen un sinnúmero de gastos ex· 
traordinarios, que no es posible publicar ni conocer 
enteramente, pero que los atienden con recto criterio, 
llenando muchas necesidades y enjugando muchas 
lágrimas. 

Así es que, yo planteo la cuestión en este terreno: 
si suprimimos este ítem de 9,000 pesos que figura 
(lesde hace treinta y tantos años en el presupuesto, 
lo estimaría como una ofensa al Arzobispo de San
tiago, que ha estado recibiendo hasta ahora eSa f'IUma 
para atender á los gastos del Culto. 

Si el año pasado hubo razones poderosas para con-
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ceder veinte mil pesos, además de los nuere mil, 
esas razones sub:listen hoy con la misma fuerZI. Pur 
eso, yo creo que debe consultarse lisa y llanamente 
el ítem de veinte mil peso~, el cual existe en virtud 
de una ley, de la cual el Senado no puede prescindir. 

El señor Recabarren.-Deseo solamente des
vanecer el mal efecto que podrían producir las pala
bras del honorable señor vice-Presidentp. 

Su Selloría fija la Cll3stión en una forma en que me 
parece que no hay exactitud. Los que el año pasarlo 
votaron la ley que concede veinte mil pesos al Arzo
bispado, pudieron haberlo hecho, IWt)S en la inteli
gencia de que esa cantidail comprendía 103 nueve 
mil pesos del presupuesto, y otros en la inteligencia 
de que ella se concedía además de los nueve mil pes1s 
que se asignaban desde tiempo atrás. 

Deducir de aquí que, si no se dan hoy los vein
tinueve mil pesos se hace un agravio al Arzobispo, ó 
lo que es lo mismo, se manifiesta que no se tiene 
confianza en él, es colocar al Senarlo en el caso de 
cometer una falta de cortesía contra el Arzobispo, ó 
bien, de no poder obrar con la suficiente libertad al 
votar este ítem. 

Yo no potIría aceptar semejante situación para el 
Senado. 

El señor Pereira (vice-Presidente).-Permita
me el señor Senador una ligera interrupción. 

Al expresarl'ne yo en esos térmÍlws, he vertido un 
sentimiento personal, he creído que, por mi parte, 
cometería una descortesía hacia el Arzobispo si le 
negara estos nueve mil pesos. 

No he pretendido colocar al Senado en una situa 
ción que pudiera ser equívoca y peligrostl. 

El señor Recabarl'cn.-Si el eeñor Senador 
concibe así las cosas, es natural que dé su vOoO al 
ítem de nueve lUil pe~os. Pero yo, que creo que ai 
darse la suma de veinte mil pesos, era esa la asigna 
ción total que se concedía al Arzobispado y compren
día la de nueve mil pesos, votal'é por la inrlicación 
del honorable Senador de Maule, señor Gandarillas, 
y en uno y otro caso habré estado seguro de que no 
se infiere agravio al Arzobispo, porque para ello sería 
preciso suponer en los Sona(lores que ocupan estos 
bancos la idea de que eS08 fondos no iban á ser in
vertidos correctamente, y yo estoy muy lejas de creer 
lo así. 

El señor Fabres. --l.os datos que he expuesto 
al Senado sobre la inversión que se da tanto al ítem 
de nueve mil pesos como á los veinte mil, de la ley 
de 1890, los he tcmado de los libros de la Curia 
Eclesiástica; de mallera que tienen cierto earáctet· 
oficial. 

Se me hizo una relación de la inversión de los 
nueve mil pesos, los cuales se gastan en cera, vino, 
lavado de manteles, aseo del templo, etc., C,)I110 asi
mismo de los veinte mil pesos, que se in vierten en 
jos g:l8toS qne demandan las visitas episcopales, pago 
de, misione rus en tiempo de visitas, limosnas, etc. 

El señor Matta (Ministro del Clllto).-Creo, 
por mi parte, que sería lo mejor atenernos á la illdi
cación qne ha hecho el honorable Senarlor por Maule. 
Si es ciprto que, en cuanto al gl1arismo, se disminuye 
la cantidad, cambiando la cita de la ley de presn
nUF\~tos por la de la ley de 22 de Septiembre de 
1390, se restableoen las cosall á su verdadero terreno. 

Así se diría: «Para gastos or.linarios J extraordin'1-
rios del Culto; ley de 22 de Septiemb:fI da 1890, 
20,000 pesos.» 

Lo que hay de ver,J,¡cl en esta cle~tión es que ui 
en la Moneda ni en el seno de la Comi8ión Mixt'l se 
tomarorl en cuenta los veinte mil pesM, porque algLl
nos de los miembro~ de la Comisión y el Ministro 
qne habla teníamns la i<lea qne e~e era un auxilio 
extraordinario qne se había cOllce,lido al Arzobispa
do, y no un anxilio anual; y d~ ahí, como lo expresó 
el honorable Sena,lo\' por l\Tanle, naeió la idea de 
proponer que se elevara el ítem 29 de nueve mil á 
veinte mil pesos. 

Yo concibo qne hf\ya gastos extraordinarios, pero 
ya sean éstos de la Cilterl\'al ó de to'la la Ar'luiclió 
cesis, están comprendidos en la ley que señaló con 
ese objeto la snma de veinte mil pesos. 

L1s razonp.s que el señor Sena'lor por O'Higgins 
ha hecho valer en favor de los obispados Ron aplica
bles á to(los los servicios públicos; para torIos se exi· 
ge á fin de atender á sus necesidade@, más de lo que 
Sfl puede gastar, y ahora, que lo que se (luiere es eqni
librar I~s entradas con los gastns, es necesario que 
nos amoldemos á lo estrictamente necesario. 

En este sentido, creo que no habda gran (Iiscre
pancia de opiniones si se conviniera en elevar el 
ítem 29 á 20,000 pesos, cambiandn la glosa, e~to es, 
dicienrlo: «ley de 22 de Septiembre de 1890», en 
vez de «ley de presll puestos de 1865,» 

Así, sin separarnos mncho en nnestro camino, lle
garemos torIos á un mismo propósito; satisfaremos 
las necesirLtrles del Arzobispado en este año y vere
mns si en lo futuro se puerl El atender este s'"rvicio 
con más largueza. 

En e~te sentirlo upoyo la in,licación del señor Se· 
nador por la pl'Ovincia de Manle. 

El señOl· 8ilVlt (Presidente ).-Parece, pues, qne 
no hay inconveniente para consnltar en el ítem 21 
una partida de 20,000 pesos para gastos ordinarios y 
extraordinarios del Culto 

El señor Fabre.~.-Pero la Cámara debe tener 
presente que los 9,000 pesos que se consult11'1 ('TI el 
ítem 29 son para ga~t~s ordinarios de la Cate(lral (le 
Santiago, y los 20,000 pesos que se c,)n~p(lieron por 
la ley de 22 de Septiembre ,le 1890 fueron para 
gastos extraor(linftrios del Culto, de la ar1rnini~tración 
eclesiástica de la Arqnirliócesi¡" lo cual es muy dis
tinto. 

El señor Silva (Presidente).-Si no hay dificul· 
tad, se podrá I'etlactar el ítem eu esta forma: 

«Al Arzobispo ,le Santiago, para gastos ordinarios 
y extraodinarios del Cillto, 20,000 pesos.» 

El señor Toro Herrm'a. - Y agregar: «Ley 
,le 22 de Septiemhre de 1890.» 

El señor 1JIatta (Ministro <le Relaciones Exte
riores y Cnlto).-Parece que la in(licación del señor 
Senarlor por el Maule zanja mejor la ditlcultud. 

El señor PabJ'es.-No olvide el señor Ministro 
qne hay que consultar (]Oq clases de gastos: los or<li
narins para la Catedral de Santiago y los extraordi
narios para el ClIlto (le la Arquidiócesis en general. 

El señor lJ'Iatta (Ministro rle Relaciones ElCte
riores y Clllto),-De lo~ 20,000 pesos que consulta 
el ítem, se ,letlical"Ían .9,000 peso3 para los ordinarios 
de la Catedral, y los 11,000 pesos restautes sería. 
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para los extraordinarios del Culto, y así quedarían 
conciliad!ls todas las opiniones. 

El señor SeCl'etario.-Qn6¡laría la partida 6n 
esta forma: 

gada por otra; pero eso no correspondería á los prin
cipios, ni á la práctica de una buena administración 
si la suma ¡ue fija esa leyes necesaria para el objeto 
a que está de"tinada. 

Por estas razones, no aceptaré el ítem sino en la 
forma que le djó la ley !'special del 90. 

«Para gastos orJinal'ios y extraordinarios del Cul 
to, 20,000 pesos.-Ley de 22 tle Septiembre de 
1890.» El señor Se(wetal'io.-Entonces, según el pro. 

de ,¡¡ósito ¡lel señor S~na,lor por Linares, el ítcm que, 
elaria glosado ele esta ¡llanera: 

El señor Fab ¡'es. -Sería contrario al texto 
la ley. 

La ley de 1890 dice: 
« Concé.Jese al ~Ít1'y Reverendo Arzobispo de San· 

tiago la suma de 20,000 pesos anuales para atender 
á gastos extraordinarios del Culto.» 

Esto no puede alterar.;e. 
El señor iJ'Icttta (Ministro de Relaciones Exte

riores y Culto).-Podría d.ecirse entonces: 
«Pi!r,1 gaSGOS ordinariu3 y extraordinarios del Cul

to, 20,000 pesos.-Ley de presupuestos de 1865 y 
ley de 22 de Septiembre de 1890.» 

El señor Perei'í'ct (vice-Presidente).-Tal vez 
10 majol', ya que no es posibl9 modifillar el rubro de 
la ley, sería votar lisa y llanamente el ítem de 9,OGO 
pesos. 

El señor Matta (Ministro de Relaciones Exte
riores y Culto).-Pero entonces, apareceríamos noso
tros negan(lo un ítem que no hemos querido negar. 

El señor Pm'eú'a (vice-Presiden te ). -Yen el 
oaso oontraIio, se haría decir á la ley una cosa que 
no ha dicho. 

El señor }Jiatta (Ministro de Relaciones Exte
riores y Culto).-Nó, señor; poque la ley habla en 
general de gastos extraordinarios del Culto. 

El señor Fabl'es.-Entiendo que hay acuer 
do para no alterar las di~posiciones de leyeR perma 
nentes en la Ley de Preanpnestos. Si es así, yo in
sistiría en que no puede variarse la glosa del ítem. 

El señor Oua(ll'u. -iCómo quedada glo'arl', el 
ítem en la forma indicada por el señor Ministr01 

El señor 8ecretal'io.-«Para gastos ordina

«Al Iltmo. y Revmo. Arze¡hispo de Santia~o, para 
atender á los gastos extraordina\'Íos del Culto, 20,000 
pesos. 

El señor Cuadra.-Sóio faltaria saber si esos 
20,000 pesos podrían ser invertidos también en 
los gastos ordinal'ios, como ha indicado el señor Mi. 
nistro. 

El señor Silt'a (Presidente).-Entonces icómo 
podría hacerse la votación1 

El señor CUarll'a.-Se votaría el ítem en la 
forma que consta de la ley del 90; y.si se aceptara 
podría en sC'guida consultar~e al Senado si de esos 
20,000 pesos ha ¡le nsarse tambiéll para subvenir á 
los gastos or(linarios del Culto. 

El señor SU,'a (Presidente).-Ell consecuencia. 
se VII á votar gÍ Re aprueba el ítem de 20,000 pesos 
que se· ha (le dar al Arzobispo de Santiago para 
los gastos extraordinarIos del Culto de la Arquidió
cesis. 

El señor Matta (Ministro de Relaciones Exte
riores y Cnlto).-Si se vota el ítem en esa forma ¡,se 
entp.ndcni que se suprime el ítem 29 que consulta 
9,000 para lOA gastos extral'rdina\"ioB~ 

El se!'íor SU"a (Presi.lente).-EII seglliJa se 
consultará á la Sala si los gastos orllillarios deben sa
lir de esa misma cantidad. 

En votaeiÓll el ítem en la forma propuesta. 

Resultó aprobado con un vota en contra. 

rios .Y extraordinarios del Cnlto en el Arzobispado El señor Silva (Presi.lente).-Ahora se va á vo
de Santiago, 20,000 pesos.-Ley de presupuestos de t~r si se agrl'g,¡ eu la glosa de este. ítem la palabra 
1865 y de 22 de Septiembre de 1890.» «ordinario!'.» 

El señor Cuall'ra.-Yo pediría que se le glosa- El señor Rodl'ígltez.-~ Dónde cabe esa agre-
ra en consonallcia con la ley del 90, que asigna esa g,lción1 
cantidad exclusivamente para los gastos extraordi- El señor Secretario.-En la glo~a ,lel mi8mo 
narios del Cnlto. Nos encontramos en presencia de ítem que acaha ele aprobar el Honorable Senado. 
una ley de la República, que ha paeado por todos los El señal' RO(l,.¡'guez'-iEntónces no será un 
trámites constitucionales y reglamentarjo~ ha~ta ob- ítem nuevo? 
tener Sll sanción y promulgación, y eea ley dispone El señor Sem'eta,·io.-Nó, señor Senador; es 
cxpresamelJte que se entregue al Arzobispo de San una age'egación á la glosa cId mismo ítem. 
tiago la cantidad de 20,000 pesos para snbvenir á El señor ROfZ,·irl,.teZ.-gntiendo qne eso es 
los gastos extraordinarios del Culto en el radio del contrario á la ley del 90, 'lne dispone qne eRta suma 
Arzobispado; y como esta leyes de efecto pel'manel:- sea invertida tan sólo en los gastos extraor.lillarios. 
te, el Sena(lo no puede hacer otra cosa que consultar El señor Ctead,'tt.-Yo daré !lna explicación á 
en el presupuesto la ~antidad que ella des;gna. L0s Sil Señoría. El Ministro preglllltó si, aprobaelo el 
que quieran conceder mayor suma, pueden resolverlo ítem de los 20,000 pesas se negaría la aprobación al 
como les plazca: pem, puesto que hay una ley ex que consulta 9,000 para gastos ordinarios y l'xtraol'· 
presa que hace al caso presente, es evidente que dinario del Culto. Yo ¡lije qne después de apl'obadtJ 
no palIemos menos qne atenernos, por lo que hace el primel' ítem, se po.lríll consultar en spgllida >i los 
á este ítem, á lo que dispone esa ley de carácter es gelst08 ordinarios sedan cubiertos con la misma can· 
pecial. tielad, con lo cual el total de lo.~ 20,000 pesos se di-

Por otra parte, tampoco conviene alterar en los vitliria entre lo;! gastos ordinarios y los l'xtraonlina· 
pl'esupue~tos lo que ha sielo estllblecitlo por una ley rioR, y el señor Ministro aceptó esta división. 
que se supone haya pasado p.)r una discusión mlÍs ue- El señor Silva (Prpsidente ).-'3e .livi.lió la vo-
tallada y prolija. Bien 66 qne esa ley podría eer der~·. tación para la gloBa del ítem. 

/ .-,-. 
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El sAñor Matta (Ministro ele Relaciones Exte·' El señor Matta (Ministro de Relaciones Exte-
riores y Culto).-El guarismo es siempre el mismo. riores y Culto).-Si se dan 3,000 pesos á cada una. 

El señor Silva (Presidente ).-En votación si se El señor P)abre.~.-Convenido. 
agrega la frase «y ordinarios». El señor SibJa (Presiden te ).-Va á votarse la 

Resultó la negativa por 11 vot08 contra 3. indi~ación para dar tres mil pesos más á cada una de 
El señor Silva (Presidente).-Ahora se va á las catedrales de la Concepción, la Serena y Ancud. 

votar si se aprueba el ítem 29, que consulta otros 9 iSe aprueba ó no1 
mil pesos para los gastos ordinarios y extraordinad~ Rechazada por ZOvolos contra 4. 
del Cuito. El señor ¡Secretario.-Qued6 para segunda 

El señor Fabres.-Yo he hecho indicaci0n para discusión un ítem de 1,500 pesos que la Comisión 
corregir la glosa de este ítem y declr: «Para los gas· Mixta agregó á la partida 3. a Esa suma será asigna· 
tos ordinarios y extraordinarios del Culto de la Cate· da á la iglesia Catedral de la Serena para la adqui· 
dral de Santiago.» ' sici6n de ornamentos sagrados. 

El señor Sil1.)a (Presidente).-Estamos en vota· El señor Ilabres;-Yo no pido segunda diseu. 
ción, señor Senador. Después de votado el ítem, si sión para ese ítem. Me concreté á decir que lo creía 
resultare aprobado, se podrá modificar la glosa. justo por cuanto me constaba que la Catedral de la 

El señor FabreS.-Permítame el señor Presi· S dente. erena es una iglesia sumamente pobre. Por eso no 
será de extrañar que no haya otra observación y le 

El señor Silva (Presidente).-Como no, señor dé mi voto, tanto más cuanto que acaba de desechar· 
Senador. se una indicación mía que favorecía á la Catedral de 
, El señor Fltbres.-Yo hice indicación precisa, la Serena COIl otros tres mil pesos, que le habrían 
'mente antes de la discusión de la misma partida y servido mucho. 
pedí que se reformara la redacción (le este ítem. El seño~ Silva (Presidentc).-Si no se hace ob 

El señor Silva (Presidente).-Pero el señor Se· servación en contrario, se entenderá aprobada esa 
nador comprenderá que cuando una proposición es partida conjuntamente con el nuevo ítem propuesto 
compleja, el Presidente tiene la obligación de decidir por la Comisión'. 
la votación. Por eso, comenzaremos por votar el Aprobada. 
ítem de 9,000 pesos, y, si es aprobado, podremos 
proceder á dar nueva redacción á la glosa. El,señor SecretariO.-También quedaron pa· 

ra segunda discusión los ítem 1.0 y 2.° de la partida 
El señor IlabreS.-Está bien, señor Presidentej 9. 3 , página 23 del presupuesto. 

no hago cuestión de esto, porque el resultado será 
el mismo. El señor Senador por O'Higgins pidió que, al vo· 

El señor Silva (Presidente ).-En votación el tarse la cantidad de 30,000 peROS que como auxilio 
itero 29. á los Seminarios auxiliares consulta el ítem 2.°, se 

determinara cuánto correspondeda á cada SemilJarioj 
Desechado por 10 votos contra 4. y el señor Senador por Manle pidió á su vez que, ai. 
El señor Matta (Ministro de Relaciones Exte- votarse la cantidad de 120,000 pesos que el ítem].· 

riores y Culto).-( Al dar IlU voto ).-N 6, señor; por. consulta para fábrica de templos y edificios misionales, 
que está comprendido en el que acaba de aprobarse. se (lijera aproximativamente cuánto correspondería á 

El señor SUva.(Presidente).-Suprimido el ítem cada Obisp~do. 
29, no hay para qué consultar s()bre la nueva glosa El señor Ifabres -Yo pedí segunda discusión 
,propuesta por el Senador de O'HigginR, y se en ten· para el ítem 2.° á fin de darme tiempo ele tomar da 
dera que los 20,000 pesos que consulta el ítem nne· tos que permitieran hacer una distribución equi. 
va servirán para subvenir á los gastos ordinarios y tativa. Después de estudiar un poco el negocio, creo 
extraordinario de la Ar'pidiócesis de Santiago. que se podría distribuir la cantidad en esta forma:-

El señor Fabre.~.-Todavía queda por votar 6,000 pesos á cada uno ele los seminarios de la Sere. 
una indicación subsidiariaj yo propuse que, en caso na, Concepción y Ancml; y ]2,000 para los tres se· 
de suprimirse el ítem 29, se repartiera los 9,000 pe~ minarios de la Arquidiócesis de SantiagJ á disposi. 
sos que consultaba entre los obispados de la Se'rena, ción del señor Arzobispo. 
Concepción y Ancud. Como las Diócesis sufragáneas no tienen más que 

El señor Silva (Presidente).-Esta indicación un seminario cada una, la asignación que se les da 
está quizás un poco fuera de lugar porque va á mo· es de distribución muy fácil. Por lo que hace á loa 
dificar una partida ya aprobada. seminarios :rle Santiago, Valparaiso y Talca, la re· 

El señor Matta (Ministro de Relaciones Exte- parti..:ión podría ser de 4,000 ¡'lesos á cada unOj pero 
riores y Culto).-En efecto, ya en otras pllrtidas se prefiril'ía que se pusiera toda la suma á disposición 
han consultado subvenciones para obispados sufl'a· del señor Arzobispo, quien la distribuiría con mayor 
gáneos. conocimiento de causa á concurrencia de las necesi· 

El señor Fab'reS.-La formulé en tiempo opor· dades de cada ¡:eminario. 
tuno y como subsidiaria, para el caso de ser suprimi. Pero si la, Caruara quiere, se podrían dar 6,000 
do d ítem 29 de esta partida. pesos al Seminario de Val paraíso y otros tantos al de 

El señor Sil'lJa (Presidente).-Ahora la proposi· Talca, y dejar sin parte al de Santiago que es más 
ción es si se dan 9,000 pesos á las Catedrales de la rico que los otros dos. En esta materia debemos de 
Concepción, Serena y Ancud á más de las sumas seguir la norma de distribuir las subvenciones nacio· 
quo se consultan en las partidas respectivas. nales l.).Q por afición 1\. tal ó cual localidad ó á tal ó 
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cual Obispo, sino en atención á las necesidades del cada Seminario; pero después de mucho discutir, 
que va á ser favorecido. nada se resolvió en definitiva, sobre todo, después 

Por lo qne h:we al ítem 1.0 que conRulta 120,000 que se supo que el Iltmo. Obispo de Ancud encon
pesos para fábrica de templos y de edificios misiona- traba deficiente la asignación de 6,000 pesos como 
les, se podría dar 25,000 pesos á cada uno tle los auxilio al Seminario de aquella Diócesis. 
obispados sufragáneos y los 45,000 restantes al Al'- Por esta y otras razones que se hicieron valer en 
zobispado de Santiago. Es cierto que la Arquidiócesis la comisión, tampoco se pudo llegar á un acuerdo 
tiene más templos á que atender, pero los obispados sobre la idea de hacer una distribución proporcional 
son más pobres y necesitan proporcionalmente un de aquella suma en consonancia con las necesidades 
auxilio más cuantioso. Hago indicación en este sen- de cada Seminario, acuerdo que tomaba por base no 
tido, salvo el caso que el señor Ministro tuviera dar más que 4,500 pesos al de Ancud. La idea más 
buenas razones para proponer otra distribución. equitativa sería la de distribuír la ~uma total según 

. El señor Recabarren.-tQué dice la Comi· las necesidades especiales; y á este propósito entien-
sión á propósito de este ítem. do que el señor Fabres habrá tomado en cuenta las de 

El señor Sillm (Presidente).-Nadaj no propone todos los Seminarios de la Arquidiócesis. 
ninguna distribución. El señor Fabres.-Sí, señor. 

El señor Prosecretario.-La Comisión en El señor Matta (Ministro de Relaciones Kíete· 
su informe se limita á decir lo siguiente:. riores y Culto ).-Son tres entidades distintas, á. cada 

«Partida 9.a -Al tratarse del ítem 1.0 de esta par· una de las cuales se entregaría en globo la cantidad 
tida, que uestina 120,000 pesos para fábrica de te m- con que se la auxiliara. Así la distribución sería más 
plos y edificios misionales, se acordó por alguno de conforme á la equidad, yel Ministerio no encontra
los miembros de la aomisión, las ideas que en su ría óbice para la repartición. De otra manera, si fue
seno se habían manifestado el año próximo pasado ra necesario glosar cada lote según las diversas nece
en el sentido de eliminar del presupuesto las partí· sidades de cada Seminario. se caería en la dificultad 
das en globo que daban margen en la práctica á se- de formar quince Ó más ítem distintos y probable-
rios inconvenientes. mente no biea distribuidos. 

Abundando ahora la Comisión en esa manera de La distribución del ítem referente á fábrica de 
ver, acordó dejar constancia en este informe de que, templos y edificios misionales será mucho más difí
en su concepto, debería mandarse formar plano y oi!. Probablemente si esa distribución se ejecutara 
presupuesto de t)das las proyectadas reparaciones y únicamente á. la concepción subjetiva de las necesi
construcciones de templos y edificios misionales á fin dades de cada Obispado, tal vez resultaría que á unos 
de que en el presupuesto de gastolS públicos pudie- se darían más y á. otros menos que lo que correspon
ran consultarse anualmente las cantidades necesarias día á sus verdaderas necesidades. En el Ministerio 
para cada una de esas obras. se ha adovtado por regla respecto á fábrica de tem-

Fué aprobada la partida con la reforma de los plos el preferir los que están comenzados y que sufrí-
ítem 4 y 5, como sigue: rían perjuicio inmediato si en el presente año no se 

Item 4 . ....,.Para construir el templo de Calama, proveyera á. su terminación. 
4,000 pesos; Se ha pedido á los señores obispos los datos com-

Item 5.-Asignación por una sola vez' á. los pa- petentes sobre este particular; solo se ha recibido 
dres franciscano de Concepción, 8,213 pesos 15 ceno contestación del señor Arzobispo de Santiago, yaun 
tavos.» eso solamente refiriéndose á una nota pasada con 

El señor Recabarren.-Tenía la idea de que fecha anterior, lo que no ha permitido al Ministerio 
la Comisión de presupuestos había tenido la inten· imponerse claramente del punto consultado. Por este 
ción de repartir por iguales partes entre los cuatro motivo no se pudo tomar en cuenta esa nota. De 
obispados la cantidad que se consulta como auxilios manera que se tendrá que resolver el punto por datos 
á los seminarios. é inspecciones personales recogidas en viajes por 

El señor PrOsecretario.-La comisión del aquellas localidades ó por noticias recibidas de fuen-
año pasaao pensó hacerlo así. tes que puedan ser consideradas como fidedignas. 

El señor Recabarren.-Tenia entendido que Este es el inconveniente que encuentro á. la indica
en las sesiones de la comisión actual había pasado ción del señor Senador por O'Higgins, por más que 
algo de eso. la considere como la más equitativa. 

El señor Matta (Ministro de Relaciones Exte- El señor Pereira (vice-Presidcnte).-Deseo 
riores y Culto).-En la comisión se discutió larga- que el Honorable Senado se imponga de algunos datos 
mente sobre esta materia, pero no se arribó á resul. que me han sido suministrados por el señor Obispo 
tado definitivo. de la Concepción; así podrá saber cuál es la diócesis 

El señor Recabarren.-Asi debió ser; pero más pobre y, por lo tanto, la que necesita mayor 
creía no se había tenido la intención de dar 6,000 . auxilio. La ciudad de Temuco, capital de la provincia 
pesos á cada Seminario. del Cautin, no posee un solo templo; y tampoco no 

El señor Fabres.-En tal caso no bastaría la lo tienen Nueva Imperial, capital del departamento 
suma consultada. de Imperial; ni Victoria, capital del nuevo departa-

El señor ]}Latta (Ministro de Relaciones Exte· mento de Mariluán. 
riores y Culto).-Puedo refrescar los recuerdos del Ahora bien, cuando estamos formando colonias 
honorable presidente de la comisión mixta. 'lue aumentan día á día por la llegada de nuevas par-

En efecto, en el seno de la comisión, alguno de sus tidas de extranjeros, tserá posible mantenerlas por 
;miembros p~opuso la idea de oonceder 61000 pesos á tiempos in~eterminado~ sin ¡>rov~~~ ~~~ ll~ceaidadei¡ 

"1, 
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religiosas1 iSerá natural tener ~in templos á centros 
de población que alcalizan á 16,000 habitantes entre 
las poblaciones urbana y rmal7 Lo dejo á la conside 
ración del Honorable Senado. 

Yo acepto la idea de distribuir la suma por partes 
desiguale3, procurando sí la proporcionalidad median
te el estudio de las necesidades re~pecti vas; pero 
procedería á la inversa de la norma cuotativa pro 
puesta por el señor Senador por O'HigginR, y daría 
á aquellas poblaciones de la frontl'ra 42,000 pesos, 
suma indispensable para proveerlos de templos y 
subvenir á necesidades religiosas . .Esto sería mucho 
más equitativo que auxiliar con fuertes SUIllas al 
Arzobispado de Santiago, que cuenta con poblacio 
nes más ricas, y qlle, por lo tanto, pueden ser más 
pródigas en 'erogaciones. Esas poblaciones de la fron 
tera son incuestionablemente muy pobres, y, por 
consiguiente, es muy justo que se las proteja con 
mayor largueza que á otros que pueden contar con 
mayor número de erogan tes. 

El señor Matta (Ministro de Relaciones Exte 
riores y Culto).-¿Có~JO distribuiría Su Señoría la 
cautidad de 120,000 peRos7 

El señor Pereira (vice-Presidente). -Dalia 
$0,000 pesos á la Arquidiócesis de Santiago, otros 
tantos á cada una de las diócesis de la Serena y An~ 
cud y 42,000 á la de Concepción. 

El señor Ouadra.-EI total excedería de la 
cantldau consultada en el presupuesto. 

El señor Pereira (vice-Presidente).- Tiene 
razón Su Señoría; yo tenía presente tan sólo la con
sideración de que no se concediera menos al que ne 
cesita más, y quería nivelar la dadiva con la necesi 
dad que va á remelliar. 

Eu tal caso, se asignarían 30,000 pesus á cada 
Diócesis. 

El señor Matta (Ministro dd Relaciones Exte 
riores y Culto).-Esa seria justicia aritmética. 

El señor Fab1'cs.-Me hacpn fuelza las consi
deraciones propuestas por el honorahle vice-Presi 
'dente; lo mejor sería 45,000 á Concepción, que es la 
diócesis más pobre, y repartir por partes iguales de 
25,0000 los 75,000 restantes eutre Santiago, la Se 
rena y Ancud. 

El señor Pel'eira (vice-Plesi,lente).-Acepto 
la forma de distribución propuesta por el señor Sena· 
dor por O'Higgius. 

El señor Rodriguez.-No me opongo á esta 
indicación" pero la encuentro en contradicción COIl 

la idea que aquí se ha sostenido de favorecer prime
ro la constlUcción de templos ya comenzadcs y que 
sufl'il'Ían serios perjuicios si no se proveyera inme
diatamente á su terminación. 

Y, por otra parte, iqué va á hacerse en favor de 
esos pueblos que ca!ecen de templ061 iSe piensa au
xilhrlos desde luego para que comiencen á construir
los1 También esto estaría en contradicción con el 
propósito antedicho. Por mi parte, creo que antes ele 
dotarlos de t~mplos, es necesario dotar esas ciudades 
de párrocos. 

El señor lJ'latta (Ministro de Relaciones Exte 
riores y Culto).--El servicio parroquial en aquellas 
localidadel' está á cargo de I01i misioneros. 

El señor Rod1'iguez.-Repito que no me opon 
So á la indieación dell'eñor Senador por O'Hig~ins; 

pero prefiriría que ante todó se proveyera á la termi
nación de los templos cuya construcción se ha co
menzado. 

El señor Mafta (Ministro de Relaciones Exte
riores y Culto ).-Esa es mi i,lea personal. No sé 
cuál pueda ser la ele qUÍ'ln me suceda en el Ministe
ri; pero, dado el estado de la Hacienda Pública, creo 
que sería conveniente, á lo menos durante el añn 92, 
no autorizar la construcción de ningún nuevo templo 
cuya terminación no se pueda tener pOI' segura en el 
mismo año. La distribución aritmética (Iel monto de 
los subsidios puede verse seriamente complicada con 
la iniciación de comtrucciones cuyo término no se 
vea claro é inmediato. 

El señor Perei1'a (vice-President!' ).-Los da
tos de que he hech0 mérito me han sido sumiRistra
dos por el señor Obispo de la Concepción. Por eso 
me limitaba á pedir 42,000 pesos, temeroso de pedir 
mayor suma que la absolutamente necesaria. 

El señor Matta (Ministro de Relaciones Exte
riores y Culto ).-Lo absolutamente necesario de la 
suma no puede ser detern:inado sino en vista de pre
Sl~puestos detallados. 

El señor Pereil'a (vice-Presidente).-Por eso 
presentaba los datos que ha oído la Sala 

El señor Matta (Ministro de Relaciones Exte
riores y Culto ).-·Lo que yo he visto COI1 frecuencia 
es,que se comienza por pedir diez ó doce mil pesos 
para la construcción de templos, y cuando se ha ago
tado esa SUlIla, apenas se han echado los cimiencos y 
comprado los ladrillos y la madera. Y así, construc· 
ciones que recién salían de tierra, han vuelto otra 
vez á ella, llevándose el dinero invertido. 

El señor Toro Herrel'a.-Pido la palabra 
para oponerme á la división del ítpm destinado á fá· 
brica ele t.emplos, tanto porque encuentro exigua la 
cantidad consultada, como porque hay nuevos edifi~ 
cios cuyo monto no se puede cOllocer y otro~ que , . 
e3tan comenzados y cuya construcción no puede de-
jarse suspendida. Al presente no se puede tener ela
tos precisos para conocer los compromisos que t~nga 
el Ministerio, y por eso negaré mi voto á la elivisióu 
de la partida. 

El señor Silva (Presidente ).-Va á votarse si se 
di vide el monto del ítem para distri buirlo entre,las 
diversas diócesis. En seguida se votarán las indica· 
ciones que se han hecho para la distribución de los 
ciento veinte mil peslils del item 1. 

En votación. 
Por 8 votos contra.4 se acuerda dividir la sumá 

consultada en el item 1. 
El señur Silva (Presidente).-Va á consultarse 

al Senado sobre laiudicación del señor Vicepre~idellte, 
El señor Secretario, - Quedaría así el ítem: 

Item ... Para fábrica de templos y edi, 
ficios misionales en la Arqui-
diócesis de Santiago ............ $ 25,000 

" Para id. id. en la Diócesis de 
Serer.H ........................... . 

" Para id. id. en la Diócep.is de 
Ancud ........................... . 

" Para id. id. en la Diócesis de 
Concepción ..................... . 

25,000 

25,000 

45,000 

Suma total.. ............... $ 120,000 
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El señor Silva (Pl'esiJente).-En votación la 
indicación. 

Fué ap¡'obada por unanimidad. -
El señor Sih'u (Presidellte).-QlIeda por consi

derar el ítem 2. 
El señor Senador por O' Higgins ha hecho indica

ción para dar 12,000 pesos á los seminarios de la 
Arquidiócesis y repartir por iguales partes los otros 
18,000 entre los aeminarios de Concepción, la Sere
na y Ancud. 

:El señor Secret(trio. --El ítem en la forma 
propuesta por el señor Senador de O'Higgins queda
ría así: 

«Para auxilio de los tres seminarios conciliares de 
la Arquidiócesis de Santiago, 12,000 pesos; y para 
auxilio á los seminarios conciliares de la Serena, 
Concepción y Ancud, 6,000 pesos á cada uno, 30,000 
pesos.» 

El señor Matta (MiniRtro de Relaciones Exte 
riores y Culto).-iPor qué, al tratarse de Santiago, 
no se mencionarían nominalmellte los tres semina
rios que tiene la ArquidióceRis7 

El señor Fabres.-Me parece bien la observa
ción del señor Ministro. 

El señor Toro He¡'rera.-Por mi parte mano 
tengo la idea que expresé en la convicción de repar
tir por partes iguales de 7,500 pesos Ii cada Obispado 
el total de 30,000 que consulta para auxilio de los 
seminarios el ítem que está en discusión. 

El señor Fabl'es. -No estoy de acuerdo con 
Sn Señor/a. Yo desc'l.rtaría al Seminario de Santia
go, y dada 5,000 pesos al de Val paraíso, otro tanto 
al de Talca y 7,500 pesos á cada uno de los semi na 
rios de las diócesis sufragáneas. Al de Santiago no 
le importan 7,000 pesos más ó menos. 

El señor Silva (Pl'esid':lnte).-Todo eso va á 
quedar en el papcl. 

El señor Ou.adra.-Me permito apoyar la in
dicación del señor Senador por Coquimbo; porque 
dentro de los principios de la equidad dist,ributiva 
debe darse mas al quc necesita más. 

El señor Silva (Presidente).-Se va á consultar 
al SenaJo si 8e divde por vartes iguales el ítem de 
30,000 pesos entre lo/! tres obidpados y la Arquidió
cesis. Pero debo hacer presente á la Cámara que 
cualquiera que sea el resultado de la votación, e~ta 
disLrilmción no pasarli de ser nominal. 

El señor Fabre.'l. -¡,Cómo dice Su SeñorM 
El señor Silva (Presidente).-EI Gobierno, como 

gran administrador, tendrá que estudiar previamente 
las necesidades de cada seminario Ó de cada diócesis 
para dar el auxilio correspondiente. El Congreso 
puede votar la cantidaJ que quiera; pero el Ejecuti 
vo no dará el auxilio dentro de la suma presupuesta 
sino hasta concurrencia de su monto y de la necesi· 
dad que se quiera salvar; y si esa n~cesidad no exis· 
te, nada dará. 

El señor Fab1'es.-Nó, señor Presidente; yo 
protesto contra la teoría expuesta por Sll Señoría; el 
Gobiern") está obligallo á dar á los seminarios la 
suma que el Congreso consulte expresamente con tal 
objeto. 
.. El señor Silva (President~).-Así puede parecer 
á Su Senoda; pero en la práctica no sucederá lo mis
mo. Pasa en esto lo mismo que sucede con los dine-

ros que se votan pata caminos: el Congreso vota, por 
ejemplo, un millón de pesos; pero el Gobierno, como 
administrador de los dineros nacionales, cree que no 
es necesario invertir el total de esa suma, é invettirá 
tan sólo la que las necesidades vengan exigienuo, 
sin que le corresponda más obligación que la de 110 

excederse de la cantidad presupuesta. 
El señor Fabres.-EI caso es muy distinto, se· 

ñor Presidente. Cuando se votan fonllos para cami-
1l0S se autoriza al Presidente de la República para 
invertir hasta tal suma; pero, en el caso de los semi· 
narios, el acuerdo del Congreso es imperativo, é 
impone al Ejecutivo la obligación de invertir preci
samente toda la suma que se consulta en el presll' 
supuesto. 

El señor Silva (Presidente).-Y si no hay fon
dos tqué puede dar el Gobiern01 

El señor FabJ'es.-Es que debe habedos, señor 
Presidente; nAgo suppo aitwn. Lo que se quiere con 
esto es evitar que el Gobierno disponga á su antojo 
de los fondos votados por el Congreso. 

El señor SUlla (Presidente).-Está bien, señor. 
Va á votarse el ítem. 
El señor SecretaJ'io.-Entonces el ítem 2.° se 

glo~aría en la forma siguiente: 
«Para auxilio de los seminarios conciliare!!, á ra

zón de ;,500 pesos á los de la Concepción, la Serena 
y Ancud, y 7,500 pesos para los tres de la Arqui¡Jió. 
cesis de Santiago, 30,000 pesos.» 

El señor 1.'01'0 Herrera. - Esto es lo que yo 
no quiero. 

El señor Sem'eta'l'io.-Eritonces se diría: «y 
7,500 pesos para 108 de la Arquidiócesis de San
tiago.» 

El señor Silva (Presidente).-En votación el 
ítem en esta forma. 

Fué aprúbado por 8 votos contra 4. 
El señor Silva (Presidente).-Sólo queda una 

partida pendiente para terminar la discusión de este 
presupuesto. 

El señor Sem·etario.-En la paltida 2." Ins
pección General de Tierras y Colonización, 48,900 
pesos. 

El señor Pl'osecreta1'io. -La Comision dice 
en su informe: 

Partida 2."-Inspección de Tiel'l'as y Colonización. 
Se ha acordado suprimir en esta partida los ítem 

3, 4, 5, 6 Y 7 Y conservar lo!! restantes con las 
asignaciones del Presupuesto de 1890. 

La partida queda en esta forma:. 
Ley de presupuestos de 1890: 

Item 1 Sueldo del inspector generaL .... $ 
11 2 S neldo del contador ........ """. 
11 3 Sueldo del portero .. "" ........... . 
11 4 Para gastos de escritorio ........ .. 

Mensura de hijuelas 2JU1'a culonos 
Item 5 Sueldo de un ingeniero ............ $ 

6 Sueldo del prime~' ayudante .... .. 
7 Sueldo del segundo ayudante .. .. 

11 

11 

11 8 Sueldo del tercer ayulante ..... .. 

Servido samturio 
ltam 9 Sueldo del médico de las nuevas 

4,500 
3,000 

300 
500 

1,800 
1,800 

960 
900 

colonias. • . . . . .. • . . • .. .. .... ... . .. ... $ 1,200l 
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Item 10 Sueldo del médico de Traiguén, 
encargado de atender á los \Jolo-
nos a su llegada................... 720 

11 11 Para compra de medicamentos... 720 
Topog¡'(Jjía 

Item 12 Sueldo 1e un ingeniero en jefe. 
Ley de presupuestos de 1887 .... 4,000 

11 13 Sueldo de tres ingenieros auxilia-
res, con 3,000 peBos anuales cada 
uno. Ley de presupuesto de 1887 9,000 

11 14 Sueldo de dos dibujantes, con 
1,200 pesos anuales cada uno. 
Ley de presupuestos de 18::;7 .... 2,400 

11 15 Para pago de casa y portero de 
la oficina. Ley de presupuesto:: 
de 1887 ...........................• 500 

El sefior Silva (Presidente).-En discusión la 
partida con las modificaciones que propone la Co
mi&ión. 

El sefior Ministro hizo en la sesión anterior varias 
observaciones á esta partida. 

El señor Matta (Ministro de Relaciones Exte
riores).-La Comisión Mixta d.3 presupuestos ha 
cambiado por completo la redacción de esta partida 
fundándose en datos y antecedentes que, á medida 
que ha transcurrido el tiempo y me he consultado 
con el director del ramo, me han parecido más erró. 
neos, atendido el resultado á que, por ellos, ha llega. 
do en su informe la Honorable Comisión. 

La Honorable Comisión ha suprimido desde el 
ítem 3 al 7 inclusive uno y otro, por considerarlos 
innecesarios, á pesar de que, sin ellos, el servicio no 
puede hacerse, á lo menos de una manera regular. Se 
ha suprimido el ítem que consulta el sueldo del es
cribiente de la oficina del Inspector General de Tie
rras y Colonización, sin embargo de que no sé cómo 
el jefe de una oficina puede dejar cQnstancia escrita 
de lo que en ella ocurre. 

El jefe de este servicio tiene extenso campo de ac
ción, y no sería posible que permaneciera en la ofici
na para ocuparse de la redacción de notas, ete. Y su
primiendo el escribiente, el Inspector General, por 
más voluntad que tenga no podrá desempeñar sus 
funciones como es debido, y la oficina quedará mal 
atendida. 

La Honorable Comisión estima tambián conve· 
niente suprimir el ítem 4.° que consulta el sueldo de 
seis mayordomos, á razón de 480 pesos anuales cada 
uno, poI' creer innecesarios á estos empleados, fun· 
dándose en que ya no venía elllúmero de inmigran
tes :que anteriormente. Pero la Comisi6n olvidaba 
otro factor; y es que esos colonos han recibido anti
cipos en simientes, bueyes, elementos de trabajo, etc., 
que hay una cuenta pendiente entre ellos y el Estado, 
y que si no dan cumplimiento á las obligaciones que 
tienen contraídas con éste, sucederá que todo lo he
cho hasta aquí se disipe, sin más resultado qu.e algún 
usurero aproveche de todo por medio de arrenda
mientos é hipotecas ó por cualquiera embrollos 
de diverso género, y oC constituya un mal propieta
rio á expensas del Estado. 
I ~Pues bien, los mayordomos son los encargados de 
vigilar el cumplimiento de esas obligaciones, el cieao 
de los sitios, si los <,lolonos 110 entl'egall á otros esos 

mismos terrenos, bueyes y elemeutos que· han reci
bido del Estado y que todavía no Ron suyos. De 
manera que suprimi.r estos empleados no es una eco
nomía, sino un despilfarro. 

Los directores de colonias, de los que ahora hay 
solo tres y que antes eran cinco, han sido igualmente 
suprimidos por consiJerarl0s innecesal'ios; sin embar
go que, como dije en la sesión pasada, á Jos directo
res de colonias incumbe una vigilancia más alta y 
más inteligente respecto de las obligaciones contraí
das por los colonos y evitar que las colonias retro
graden en vez de progresar. 

El total de los tres item suprimidos importa poco 
como dinero, 3,780 pesos; pero mucho como vigilan
cia que es indispemable, puesto que la mayor parte 
de los colonos no tienen ni aún sus deslinden y hay 
muchos de ellos que se han creído au!.orizados para 
enagenar sus lotes cuando aún no les pertenecen del 
todo. 

Re~pecto del resto de la partida, la Honorable 
Comisi6n ha tenido por razón para proponer las mo
dificaciones que indica en la norma adoptada para 
la discusión de los presupuestos; pero esta norma es 
como regla de conducta general para casos concretos 
y no alimentar el monto de los presupuestos. La 
partida en la forma presentada por el .Ministro del 
ramo, aumenta los sueldoR, pero no el gasto. 

La Comisión aceptó también un cambio, que yo no 
tengo dificultad en aceptar haciendo una salvedad, y 
es la de que el ~ueldo del médico está fijado por un 
contrato. La partida quedaría tal como estaba en el 
presupuesto de 1890, y como ha querido la Comisi6n; 
el sueldo sería mayor y el gasto total el misrr.o. 

Por lo que hace á la categoría de los ingenieros 
establecida en el proyecto, la Comisión no quiso acep
tarla. No sé si la Cámara encuentre que sea más 
justo no establecer gradación alguna entre los inge
nieros primeros, los segundos y los ayudantes. 

Lo que ha sucedido prácticamente es que, aun con 
los sueldos propuestos, no se ha encontrado casi nun
ca ingenieros que quieran servir estos empleos. 

Se ha adoptado el sistema dé practicar estas men
suras á contrata y no pagando sueldos fijos, y ha re
sultado un gasto demasiado crecido, y no siempre se 
ha conseguido el trabajo á tiempo porque hay cir
cunstancias que impiden efectuar dichos trabajos en 
el tiempo en que se necesitan. 

No me atrevo, por consiguiente, á proponer nada 
en este sentido. 

Es todo lo que tenía que decir á la Honorable Cá. 
mara. 

El se fiar Silva (Presidente).-¿Tiene Su Señoría 
redactadas las modificaciones1 

El señor Matta (Ministro de Relaciones Exte· 
riores).-Que se hagan revivir los ítem 3 á 7. 

El señor Perei'ra (vice~Presidente).-iE8 decir 
que la partida queda tal como está? 

El señor Matta (Ministro de Relaciones Exte
riores).-Sí, señor. 

El señor Silva (Presidente).~Va á darse lectura 
á la partida en la forma que quedaría con las modi
ficaciones del sefior Ministro. 

El señor Secl'etariQ.-La partida quedaría así, 
Partida 2.a-Inspección General de Tierras y Co

lonización. 
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Item 1 Suelde. del inspector geneml. .... $ 4,500 

" 2 Sueldo del contador ............... 3,000 

" 3 Sueldo de un escri bien te ......... 1.200 

" 4 Sueldos de seis mayordomos, á ra-
zón de cuatrocientos ochenta pe-
EOS anuales cada uno ............... 2,880 

" 5 Sueldo del director de la colonia 
de v~ictnria .......................... 1,500 

" 6 Sl1el¡]o del dircdor de la ,colonia 
de Qllino ............................. 1,080 

" 7 Sueldo del di,edor de la colonia 
de Quillén ........................... 1,200 

" 8 Sueldo de un portero .............. 300 

" 9 Para gastos de esclÍtorio .......... 500 

.~Itn8Ura de l¡ijllela.~ paTa colonos 

Item 10 Sueluo de un ingeniero_ ........... 8 1,800 

" II Sueldo del primer aYlldante ...... 1,800 

" ]2 Sueldo del segund(. flyc,rJante .... 960 
." 13 Sueluo del tercer ayuuullte ....... 900 

Servicio sanitario 

Item 14 Sueldo del médico de las nuevaR 
colonias, srgún contrato ........... e 1,200 

" 15 Para pagar en Traiguén médicos 
que atien/Jan á 10$ COlOllOS, en 
cOllfOl mídad á los cont:atos for
mados por el agente general en 
Europa............................... 750 

" 16 Para compra de mediciuíls desti-
nadas al mismo objeto............ ~50 

Comisiún topográfica 

Item 17 Sueldo del ingeniero primero, je· 
fe de la comisión ................... $ 4,000 

" 18 Para pago de sueldo de ingenieros 
auxiliflrc~ y nyudantes............ 10,000 

" 19 Pam pago dll casa y. portero de la 
oficina........... ..................... 840' 

-.: R1 señor Ouatlra.-Respecto de los ítem que el 
señor Ministro pide se restablezcan en el presupuesto, 

8. o. DE S. 
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la Comisión los suprimió, princip!;llmente los que 
consultaban los sueldos de algunos directores de co
lonias, porque se dijo que, reducido el servicio de 
eolonización, no tenían razón de ser esos inspectores. 
Pero después de los datos que ha traído el señor Mi
nistro, no hay otra cosa que hacer que aceptar el res· 
tablecimiento de esos ítem. 

En cuanto al selvicio sanitario y á la comisión 
topográfica, la c,7lJlisión creyó más conveniente con
servar la redacción que los item respectivos tenían 
anteriormente. Paro creo que no hay inconveniente 
para aceptar la que propone el señor Ministro, que 
es más ó menos la mi~lJla. 

El señor Silva (Pl'esidente).-Se dará por aproo 
bada la partüla con las modificaciones propuestas por 
el señor Ministro. 

Aprobada. 
A última hora ha llegarlo un oficio de la Cámara 

de Diputadfls sobre acusación á varios miembros de 
los Tribunales Superiores de Justicia, acompañado 
de varios documentos. 

Sería ocupar largo tierr.po dar lectura á los antece
dentes para poder tomar alguna dete~minaci0/l y co· 
mo, por otra parte, no se ha presentado en el momen· 
to oportuno, pues este asunto debió tratarse á prime
ra hora y no en la segunda, si al Senado le parece se, 
imprimirá el oficio y uocumentos agregados y en la 
seBión próxima se dará lectura á los antecedentes y 
á las disposiciones dd Reglamento sobre esta mate· 
ria. 

El señor )JI atta (Ministro de Relaciones Exte· 
riores). -En la sesión 'del miércoles. 

El señor Silva, (Presidente).-Sí, señor. Y que
dará también en tabla el proyecto que crea una Corte 
de Apelaciones en V ulparaíso, informado ya por la 
Comisión de Legislación y Justicia. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

EDUARDO L. HEMPEL, 

Primer Redactor. 
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